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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se hace público un extracto del contenido
de las resoluciones de concesión de subvenciones a
Entidades Locales para gastos de inversión en OMICS
al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 20 de mayo de 2002, por la que se regulan y
convocan subvenciones a Asociaciones de Consumidores para
la realización de actividades en el marco de Convenios con
Entidades Locales Andaluzas, y en cumplimiento del art. 10.8
la misma, esta Delegación del Gobierno,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que, mediante Resolución de
fecha 23 de diciembre de 2002, acuerda conceder a las Aso-
ciaciones de Consumidores para los Convenios y por las cuan-
tías que se relacionan a continuación, subvenciones con cargo
a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.21.486.00.44 H,
con la finalidad de financiar Convenios con las Entidades Loca-
les siguientes:

Segundo. El contenido íntegro de dichas resoluciones de
concesión estarán expuestas en el tablón de anuncios de esta
Delegación Provincial, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de Huelva, de conformidad con el art. 10.8 de la
Orden de la convocatoria citada.

Tercero. Las resoluciones de concesión ponen fin a la
vía administrativa y contra ellas cabe interponer en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el

plazo de un mes ante el Organo que suscribe, de conformidad
con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 23 de diciembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Juan Ceada Infante.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazas
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquñél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
Reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva de la
Consejería de Gobernación (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-276/98.
Encausado: Puig Díaz, Iván Francisco.
Ultimo domicilio: C/ Calañas, 3, 21006, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación para el pago de la

sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. Expte.: H-29/02.
Encausado: Costaluz Peluqueros, S.L.U.
Ultimo domicilio: Avda. Federico Molina, 42, 21006,

Huelva.
Acto que se notifica: Notificación para el pago de la

sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. Expte.: H-187/99.
Encausado: Rubiera Rico, Pedro Alexis.
Ultimo domicilio: C/ Las Bocas, 9, 21001, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación para el pago de la

sanción.


